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POLÍTICA DE LA EMPRESA  
 
La Dirección de COVAMUR, S.A. proclama la siguiente política de gestión y se compromete a divulgar, hacer entender y vigilar 

su cumplimiento entre todos sus trabajadores:  

 

• La máxima satisfacción de los clientes, desarrollando métodos de trabajo que aseguren el trabajo bien hecho y la 

adaptación a sus necesidades. 

 

• La protección del medio ambiente, desarrollando prácticas que reduzcan o minimicen el impacto ambiental de 

nuestra actividad y en todo caso gestionando adecuadamente la contaminación que genera, fomentando además 

entre los trabajadores y proveedores buenas prácticas medioambientales y colaborando con nuestros clientes en sus 

compromisos medioambientales. 

 

• La protección de la salud de los trabajadores, eliminando los peligros y reduciendo los riesgos para la SST, 
fomentando prácticas de trabajo seguras y saludables integradas en los métodos de trabajo, colaborando con 
nuestros proveedores y clientes en sus políticas preventivas con el objetivo de prevenir las lesiones y el deterioro de la 
salud relacionado con el trabajo. 
 

• La participación y la consulta a los trabajadores y sus representantes en materia de seguridad y salud  

 

• La seguridad de los datos de carácter personal, tanto de los trabajadores como de los clientes y proveedores. 

 

• La constante innovación. 

 

• Apostar por la correcta gestión de la seguridad alimentaria colaborando con nuestros clientes en la limpieza e 

higienización de los espacios, con el compromiso específico de cumplir con los requisitos de inocuidad de los 

alimentos que nos sean aplicables, incluyendo los requisitos legales y reglamentarios así como los requisitos 

mutuamente acordados con los clientes en este ámbito. En concreto, se velará por asegurar las competencias del 

personal relacionadas con la inocuidad de los alimentos 

 

• La igualdad de oportunidades de los trabajadores, sin discriminaciones por razón de sexo, religión, raza, ideología, 

nacionalidad u otra condición. 

 

• El cumplimiento de la legalidad vigente y de los requisitos de las normas ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001, 22000, 
así como otros asumidos por la empresa. 

 

• La mejora continua en todas las áreas, especialmente en lo relativo a las competencias relacionadas con la 

inocuidad de los alimentos. 
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